
Aeródromos AD O-1 

MADHEL  AMDT 01/2011 10 de Marzo 2011 

OBERA RANE OBE SATO PRIVADO  NO CONTROLADO 
273117S 0550719W 3 Km. SE OBERA 343 Mts. 1125 Ft.  

RWY: 17/35 1800x30 Asfalto 13t/1 16t/2 
Normas Particulares: 

Las operaciones deberán ajustarse a lo 
establecido en el AIP parte ENR 1.1 Reglas 
generales de Vuelo - Normas Operativas generales 
– operaciones nocturnas.  
Aeródromo clausurado para las operaciones 
nocturnas 
Servicios: F80/87 - 100/130. 
Teléfono: (03755) 423061 CP: 3360 
 

 
 
OLAVARRIA RACE OLA SAZF PÚBLICO AERADIO 
365320S 0601340W 11 Km. ENE OLAVARRIA 168 Mts. 551 Ft. ILE 

RWY: 04/22 2200x45 Asfalto 37t/1 50t/2 75t/4. 
VASIS RWY 04/22 Fuera de servicio 
RWY: 13/31 1060x45 Tierra  
ATS: 

PPAL 118,10 MHz 
Normas Particulares: 

Área de movimiento utilizable con precaución por 
aves. 
Las operaciones VFR deberán ajustarse a lo 
establecido en el Anexo ALFA. 
Servicios: AVGAS 100 LL  
Teléfono: (02284) 445554 CP: 7400 
 

 
OLAVARRIA/AEROCLUB RACE OLC PÚBLICO NO CONTROLADO 
365748S 0601635W 10 Km. SSE OLAVARRIA 185 Mts. 606 Ft. IPO 

RWY: 09/27  800x30 Tierra  
RWY: 14/32  800x30 Tierra  
RWY: 18/36 1000x30 Tierra 
Normas Particulares: 

Las operaciones VFR deberán ajustarse a lo establecido en el Anexo 
ALFA. 
Teléfono: (02284) 492232 CP: 7400 

Aeródromos AD O-2 

MADHEL  AMDT 01/2011 10 de Marzo 2011 

OLIVA RANO OLV PÚBLICO NO CONTROLADO 
320329S 0633249W 2 Km. SE OLIVA 268 Mts. 879 Ft. 

RWY: 01/19 749x30 Tierra 
Normas Particulares: 

Las operaciones se realizarán de conformidad con 
las Reglas Generales aplicables al Tránsito de 
aeródromo y las Reglas de Vuelo Visual (VFR) 
aplicables al tránsito VFR en aeródromos no 
controlados, ambas establecidas en la 
Reglamentación Aeronáutica vigente. 
Servicios: AVGAS 100 LL 
Teléfono: (03532) 420182 CP: 5980 
 

 
ORAN RANO  ORA SASO PÚBLICO AERADIO 
230908S 0641943W  2,5 Km. S ORAN 357 Mts. 1171 Ft.  

RWY: 01/19 1475x30 Asfalto 24t/1 31t/2 
Cabecera 01 desplazada 127 m por Obstáculos 
Cabecera 19 desplazada 34 m por obstáculos 
ATS: 

PPAL 118, 50 MHz 
Normas Generales: 

Las operaciones VFR deberán ajustarse a lo 
establecido en el Anexo ALFA. 
Normas Particulares:  

Como medida de seguridad, los despegues se efectuarán utilizando la 
pista 19, y los aterrizajes la pista 01, siempre que el viento lo 
Permita. 
Teléfono: (03878) 422680 CP: 4530 
 




